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ABSTRACT In Brazil the 1990s constituted years of institutional achievements in the fi elds 
of  housing and urban rights, given the incorporation of the principles of the social function of  
cities and property, the recognition of tenure rights for slum dwellers and the direct participation 
of citizens in the decision making process of urban policies, within the 1988 Constitution. Th ese 
proposals have become the pillars of the Urban Reform agenda which has penetrated the federal 
government apparatus since the creation of the Ministry of Cities under Lula’s administration. 
Th e article evaluates the limits and possibilities for the implementation of this agenda through the 
analysis of two policies proposed by the Ministry: the National Council of Cities and the campaign 
for Participatory Master Plans. Th e approach is based on the organization of the Brazilian State 
in terms of urban development, the relationship with the political system and the characteristics 
of Brazilian democracy. 
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RESUMEN Los años ‘90 representaron en Brasil avances institucionales en el campo del 
Derecho a la Vivienda y el Derecho a la Ciudad; en el reconocimiento de los derechos de 
millones de habitantes de los asentamientos urbanos informales y en la participación directa 
de estos ciudadanos en los procesos de toma de decisiones sobre la política urbana. Estas pro-
puestas constituyen los pilares de la Agenda de Reforma Urbana, que a partir de la creación 
del Ministerio de las Ciudades durante el gobierno de Lula, ingresa en el ámbito del Poder 
Ejecutivo federal. El artículo evalúa los límites y las posibilidades de implementación de esta 
agenda a través de la trayectoria de dos políticas propuestas por el Ministerio: el Consejo 
Nacional de las Ciudades y la Campaña por los Planes Directores Participativos; centrando  
su análisis en la organización del Estado en el área de desarrollo urbano en su relación con el 
sistema político y las características de la democracia brasileña.
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Introducción

Los años 90 representaron para Brasil un período de intenso debate acerca del papel de los 
ciudadanos y sus organizaciones en la gestión de las ciudades, tanto en el seno de la sociedad 
civil como en los partidos políticos y en el gobierno. Por otro lado, estos años se caracterizaron 
por presentar avances institucionales en el campo del Derecho a la Vivienda y a la Ciudad, ya 
que se incorporó en 1988 en la nueva Constitución Nacional un capítulo de política urbana 
estructurado en torno a la noción de la función social de la ciudad y de la propiedad y del 
reconocimiento de los derechos de los millones de habitantes de los asentamientos informa-
les urbanos del país. También se incorporaron instrumentos de  participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de toma de decisión sobre esta política.  Estos fueron –a partir del 
período de la nueva constitución- los puntos centrales de la llamada agenda de reforma urbana, 
cuyos protagonistas han sido los movimientos populares, organizaciones no gubernamentales, 
sindicatos e instituciones académicas y de investigación que se asociaron en la defensa de la 
gestión democrática y de la promoción del derecho a la ciudad (Santos Jr., 2007, p. 297).

La década del noventa también trajo consigo los efectos de las reformas macroeconómicas de 
carácter liberal iniciadas a principio de los años 90 en las ciudades brasileñas, y, especialmente, 
en las metrópolis. Estas reformas impactaron la economía de las ciudades generando desempleo 
y radicalizando las asimetrías económicas y sociales ya existentes; así como sobre la capacidad 
de los gobiernos y actores sociales de enfrentarlas. A su vez, vinieron acompañadas de una 
agenda de reforma del Estado con eje en la privatización de políticas públicas, en propuestas 
de modernización y reducción del Estado, acompañadas de un discurso participacionista   y de 
revalorización de la sociedad civil redefi nida como tercer sector (Dagnino, Olvera y Panfi chi, 
2006; Telles, 2007; Ribeiro, 2004; Santos Jr. y Ribeiro, 2003).

Por último, fue también en este mismo período que se implementó progresivamente el pro-
ceso de descentralización federativa y de fortalecimiento y autonomía de los poderes locales 
propuestos en la Constitución de 1988, limitados tanto por las restricciones impuestas por el 
ajuste macroeconómico como por la alta dosis de continuidad política que tuvo el proceso de 
redemocratización brasileña (Avritzer, 2003; Alston, Melo, Mueller y Pereira, 2005).

A nuestro entender, la combinación particular y perversa de estos elementos, estrechamente 
ligada a la pesada herencia de una lógica depredadora en la gestión del territorio, concentra-
dora y restrictiva a ciertos grupos sociales, fue la que dictó las marchas y contra-marchas de la 
agenda de la Reforma Urbana en el país. Si bien esta agenda no logró constituir una base con 
sufi ciente fuerza política para incidir profundamente en la dinámica estatal y en las relaciones 
entre la sociedad política y la sociedad civil de forma de promover la gestión de las ciudades 
hacia la creación de un espacio más cohesivo, incluyente y sustentable, esta sí constituyó una 
fuente de permanente tensión e innovación cultural introducida por los actores sociales, lo 
que ha ampliado desde un  punto de vista territorial y político  la democracia brasileña (Silva, 
2004; Santos Jr., 2007).

En este artículo evaluamos los límites y posibilidades de la implementación de la agenda de 
la Reforma Urbana, tomando como objeto de refl exión su incorporación a la política urbana 
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promovida por el Ministerio de las Ciudades en el ámbito del Gobierno de Lula. Este balan-
ce, aunque restringido apenas a algunos aspectos de dichas políticas, pretende contribuir a la 
refl exión sobre los desafíos de la política urbana en Brasil, desde el punto de vista de la frágil 
y vigorosa democracia brasileña.

La agenda de la Reforma Urbana y el Ministerio de las Ciudades

La creación del Ministerio de las Ciudades expresó el reconocimiento por parte del gobierno 
de la necesidad de constituir un ámbito en el gobierno federal, después de casi veinte años 
de institucionalidades erráticas y dispersas en distintos ministerios, un locus para la formu-
lación e implementación de la política urbana (Santos Jr., 2004; Maricato, 2006). De 1964 
a 1985, la política fue liderada por el Banco Nacional de Habitación (BNH). Luego de su 
desaparición, la tarea fue asumida por otro banco, la Caixa Econômica Federal, y las políticas 
nacionales sectoriales de habitación, saneamiento y transporte urbano pasaron a carteras de 
distintos ministerios.

Para los actores vinculados al movimiento social por la Reforma Urbana, la creación del 
Ministerio representaba la posibilidad de avanzar hacia la democratización de la gestión urbana, 
teniendo a ésta como uno de los pilares institucionales de su agenda, así como la posibilidad de 
ampliar los espacios de democracia participativa que hasta entonces se habían experimentado, 
sobre todo a nivel local (Avritzer, 2003; Dagnino, Olvera y Panfi chi, 2006; Melo y Rezende, 
2004). La respuesta a esta demanda se dio a través de la creación de un Consejo Nacional de 
las Ciudades, parte integrante de la estructura ministerial y órgano central en la formulación 
y negociación de políticas, donde tanto sectores gubernamentales (de los tres niveles de go-
bierno) como los sectores de la sociedad civil (sector empresarial, sindicatos, organizaciones 
profesionales, ONG, instituciones académicas y de investigación, y movimientos sociales) 
están representados. Estos integrantes son electos a través de asambleas según sectores entre 
los delegados presentes en las Conferencias Nacionales1. El proyecto inicial de construcción del 
Consejo se concibió como un ámbito de interacciones políticas, arena abierta donde la trama 
de intereses en torno a la política urbana tuviese una posibilidad de expresión y negociación; 
donde estuviesen representados con gran peso los principales demandantes de estas políticas 
-los sin techo, sin casa, habitantes de asentamientos precarios del país, además de todas las 
categorías profesionales responsables de la operación de la maquinaria estatal de varios niveles 
del gobierno, sectores empresariales y fi nancieros, políticos, sindicales y de organizaciones 
técnico-profesionales y ONG del sector.

El Ministerio incorporó también en su estructura y en su política otro punto central de la 
agenda de la Reforma Urbana: las acciones e instrumentos para garantizar la función social 
de la ciudad y de la propiedad urbana –que la Constitución y el Estatuto de la Ciudad habían 

1  La primera Conferencia Nacional se realizó en 2003 y contó con 2.500 delegados. A excepción de los 250 
representantes del poder público federal, que fueron designados por el Poder Ejecutivo, los delegados de la Con-
ferencia Nacional podían ser electos en las Conferencias Estaduales (75%) o designados por organizaciones de 
carácter nacional (25%). La Conferencia de 2003 fue precedida por 1.427 conferencias municipales, 185 confe-
rencias regionales y 27 estaduales, involucrando a 3.457 municipalidades.
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defi nido como competencias locales, dependientes de la aprobación de Planes Directores por 
las Cámaras Municipales. El capítulo de política urbana en la nueva Constitución del 88 
requería una reglamentación, lo que se logró con la aprobación del Estatuto de la Ciudad en 
el 2001. El Estatuto introdujo nuevos instrumentos de gestión del suelo urbano aplicables 
por las municipalidades para logar el cumplimento de la función social de la ciudad y de la 
propiedad, y para  fomentar la participación ciudadana en la gestión. Estos instrumentos, para 
poder ser aplicados en los municipios, exigían, de acuerdo al texto constitucional y el Estatuto, 
la elaboración de Planes Directores en todas las ciudades de más de 20.000 habitantes. Estos 
planes deberían ser aprobados por las Cámaras Municipales antes de octubre del 2006. La 
introducción de la obligatoriedad de elaboración de los planos directores no formaba parte 
de las propuestas incluidas en la enmienda popular de Reforma Urbana que fue presentada al 
Congreso Constituyente por una coalición de movimientos sociales y sindicatos. Ésta fue incluida 
en el proceso de negociación de la enmienda en el Congreso mismo. Como el Plan Director 
se transformó en requisito para implementar instrumentos referentes a la función social de la 
propiedad, desde 1989, cuando coaliciones “democrático-populares” ganaron las elecciones en 
varias ciudades brasileñas, se inició un proceso de experimentación hacia la revisión conceptual 
y metodológica de la planifi cación urbana en la dirección de una planifi cación participativa 
que permitiese la inclusión socio-territorial de los segmentos de menores ingresos.

A partir de una propuesta elaborada por el Ministerio, el Consejo de las Ciudades decidió es-
tructurar una campaña con el fi n de fomentar la elaboración de Planes Directores Participativos 
en las municipalidades, ya que en Brasil esta es una competencia de los gobiernos locales. Esta 
campaña se dirigió a los gobiernos y a la sociedad civil en las ciudades que estaban obligadas 
por ley a elaborar sus Planes. El objetivo de la Campaña era difundir los nuevos contenidos 
así como los nuevos métodos que la planifi cación territorial –y en particular los Planes 
Directores- deberían incorporar, teniendo en cuenta la misión que se les atribuía por el nuevo 
marco legal: hacer explícita “la función social de cada segmento de su territorio” considerando 
las realidades socio-territoriales de cada municipio. Todo esto debería realizarse a través de 
un proceso participativo de discusión y de construcción de consensos que deberían llevarse 
a cabo en cada ciudad. 

A partir del debate en el ámbito del Consejo Nacional de las Ciudades, y en conjunto con las 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones gubernamentales integrantes del Consejo, 
se defi nió como estrategia apoyar la organización de núcleos de movilización y capacitación 
en cada Estado del país, articulando una red de actores en todo el territorio nacional. Esta 
red fue constituida por organizaciones técnicas, académicas, instituciones de investigación, el 
poder público estadual y municipal, movimientos sociales y populares, y, en algunos Estados, 
el Ministerio Público. A partir de la formación de los Núcleos de la Campaña en todos los 
Estados brasileños y la elaboración de material de difusión y capacitación en varios medios, 
la campaña se propuso sensibilizar, capacitar y monitorear los municipios obligados en cada 
estado. Asimismo, la campaña facilitó la asistencia técnica y recursos, en conjunto con el 
Ministerio, para la elaboración de los Planes Directores2.

2 Además del apoyo a través de la difusión de materiales didácticos – el KIT del Plan Director- como videos, 
cartillas y materiales de referencia técnica y de movilización, el Ministerio invirtió en la formación de multiplicadores 
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Otros puntos de la agenda de la Reforma Urbana, como el derecho a la vivienda, fueron 
centrales en la política del Ministerio a través de políticas de fi nanciamiento de producción 
habitacional y urbanización de asentamientos precarios, de la regularización y titulación de 
los asentamientos, y luego de la aprobación de la ley federal de iniciativa popular, a través 
de la creación del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, de manera de articular 
los subsidios provenientes de los presupuestos de varios niveles de gobierno y dirigirlos a la 
promoción de la Vivienda de Interés Social, a partir de criterios defi nidos en el ámbito de los 
consejos gestores electos en cada nivel federativo. 

Debido a las limitaciones de espacio, el objetivo de este artículo no será analizar esta área de 
políticas ni las demás políticas promovidas por el Ministerio de las Ciudades en el campo del 
saneamiento ambiental y de movilidad urbana (Brasil MCidades, 2004). Hemos optado por 
focalizar aquí algunas de las propuestas de Reforma del Estado que tuvieron como eje la plu-
ralización de los actores y la diversifi cación de los lugares de ejercicio de la representación en la 
elaboración e implementación de la política urbana (Lavalle, Houtzager y Costello, 2006). 

La experiencia de construcción de políticas en el Consejo Nacional de las Ciudades, así como 
de los procesos de planifi cación territorial participativo apostaron a la construcción de espa-
cios públicos como locus de ejercicio de la solidaridad cívica y de conquista del derecho a tener 
derechos de una parte signifi cativa de brasileños que se caracterizaban por estar insertos de 
manera precaria en las ciudades y en las políticas urbanas. La agenda desafi aba la maquinaria 
pública, burocracias estatales, partidos y líderes políticos a “producir instituciones capaces de 
generar cambios y acuerdos entre los diferentes actores locales con respecto al futuro de su sociedad, 
promover redes de actores trabajando sobre los problemas públicos, instalar instrumentos de mo-
vilización de los ciudadanos, crear normas para garantizar la implementación de estos acuerdos, 
tener capacidad estratégica de articulación política, y sobre todo ganar la confi anza de los actores 
y reducir las incertidumbres del sistema político” (T.L. de Milani, 2006, p. 232)3.

En esta agenda, el espacio público es tomado en su doble acepción: como campo de inte-
racciones políticas (arena) y como expresión territorial del pacto que dichas interacciones 
políticas establecen. Desde el punto de vista de la política urbana, se trató de generar un pacto 
territorial en la ciudad, reconociendo y defi niendo una política de ocupación sustentable de 
sus territorios y garantizando un lugar adecuado para todos los habitantes. Desde el punto 
de vista político, la ampliación de los espacios y actores de representación política, permitiría 
incorporar nuevos sujetos en las arenas de toma de decisiones de las políticas urbanas, ge-
nerando un espacio para que múltiples proyectos de ciudad pudiesen expresarse y debatir la 
dirección y el sentido de las políticas. 

en todas las regiones, realizando o apoyando más de 380 talleres que integraron a más de 22.000 participantes entre 
los cuales habían técnicos, gestores locales, líderes sociales, etc. El Ministerio también utilizó recursos propios o de 
socios en el ámbito del gobierno federal, para fi nanciar la contratación de servicios por parte del municipio para 
la elaboración del Plan. Se apoyó fi nancieramente la elaboración de los Planos Directores de aproximadamente 
un tercio de los 1.683 municipios obligados por ley.  
3  T.L.: traducción libre de los textos citados. 
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La implementación de esta agenda procuró incidir en el modelo de desarrollo urbano, cons-
truido a lo largo de cuatro décadas de intensa urbanización y caracterizado por la exclusión 
político-territorial de segmentos mayoritarios de habitantes. Procuró también incidir sobre el 
modelo de gestión del territorio y la defi nición de las políticas urbanas hacia la construcción 
de ciudadanía, más allá del aspecto normativo de los procedimientos político-electorales, sino 
promoviendo en el ámbito de cada territorio la producción de un sentido colectivo de uso y 
control del territorio (Paoli, 1995, p. 376).

La lógica del desorden urbano

En menos de 40 años (1940-1980), la población brasileña pasó de ser predominantemente 
rural a mayoritariamente urbana. Este movimiento, impulsado por la migración de un vasto 
contingente de personas pobres, se llevó a cabo en base a un modelo de desarrollo urbano que 
privó a los segmentos de bajos ingresos de las condiciones básicas de urbanidad y de inserción 
efectiva a la ciudad. Además de excluyente, el modelo de urbanización fue concentrador: 53,62% 
de la población vive en 253 municipios con más de 100.000 habitantes, de los cuales 80% 
forman parte de los 37 grandes aglomerados urbanos del país, de forma tal que se reproduce 
permanentemente un movimiento que concentra los incrementos económicos-demográfi cos 
en ciertos puntos del territorio, vaciándose los demás (Cuadro 1).

La concentración  regional se repite a nivel intra-urbano ya que en cada punto del territorio 
donde hubo un gran crecimiento urbano, las calidades urbanísticas se acumulan de forma 
restrictiva, generando  áreas con infraestructura de vivienda, negocios y de consumo para una 
minoría de la población urbana. Estas áreas, de mercado, se regulan a través de un extenso 
sistema de normas, contratos y leyes que tienen casi siempre como condición de base la pro-
piedad privada, escriturada y registrada. Los terrenos que la ley permite urbanizar así como los 
fi nanciamientos disponibles en el sistema de crédito inmobiliario, están reservados al estrecho 
círculo de los que tienen recursos y propiedad formal de la tierra.
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Aunque no exista una estimación rigurosa del número total de familias y de hogares que 
viven en las favelas, conjuntos habitacionales irregulares, fraccionamientos clandestinos y de 
otras formas de asentamientos marcados por alguna precariedad urbanística o irregularidad 
administrativa y patrimonial, es posible afi rmar que este fenómeno está presente en la mayoría 
de la red urbana brasileña. En el vasto y diverso universo conformado por 5.564 municipios 
brasileños, son raras excepciones las ciudades que no tienen una parte signifi cativa de su po-
blación asentada precariamente4. Excluidos del marco regulatorio y de los sistemas fi nancieros 
formales, los asentamientos precarios fueron auto-producidos por sus propios habitantes, 
con los medios que se encontraban a su disposición: salarios bajos, insufi cientes para cubrir 
el costo de la vivienda (Oliveira, 1988; Maricato, 1996); falta de acceso a recursos técnicos y 
profesionales; y tierras vedadas o excluidas por la legislación ambiental y urbanística para el 
mercado inmobiliario formal. Es así que la ciudad fuera de la ciudad se construye en terrenos 
frágiles o áreas no permitidas para la urbanización, como por ejemplo sobre laderas escarpadas 
y áreas inundables, así como a través de grandes áreas de expansión periféricas sobre zonas 
rurales. Dichas zonas están eternamente desprovistas de infraestructura, de equipamientos 
y de servicios que caracterizan la urbanidad. Estos asentamientos, invisibles en los planos 
catastrales de las prefecturas y de las concesionarias de servicios públicos, e inexistentes en 
los registros de propiedad, tienen una inserción ambigua en las ciudades donde se localizan. 
Modelo dominante de territorialización de los pobres en las ciudades brasileñas, los asenta-
mientos tienen una consolidación progresiva, siempre incompleta y totalmente dependiente de 
la acción voluntaria y discrecional del poder público, ya que no se encuadran en la semántica 
de las normas urbanísticas. 

Al delimitar las fronteras que separan a los regulares-formales de los irregulares-informales, 
el modelo de exclusión territorial que defi ne a la ciudad brasileña va más allá de la expresión 
de las desigualdades sociales y de ingreso, funciona como una suerte de engranaje de la ma-
quinaria de crecimiento que al construir ciudades, reproduce desigualdades (Ferreira, 2007). 
En una ciudad con una división entre una parte legal, rica y con infraestructura, y otra ilegal, 
pobre y precaria, la población que está en la situación más desfavorable, termina teniendo 
mucho menos acceso a las oportunidades económicas y culturales que la ciudad ofrece. En 
paralelo, las oportunidades de crecimiento y desarrollo circulan en los espacios de aquellos 
que ya viven mejor. 

Finalmente, la lógica del desorden se completa con el carácter depredador del modelo, conde-
nando a la ciudad como un todo a un patrón no sustentable desde el punto de vista ambiental 
y económico, ya que impone pérdidas de calidad ambiental y externalidades negativas muy 
difíciles de recuperar para el conjunto mismo de la ciudad. En primer lugar, la territorializa-
ción de la concentración de las oportunidades en un fragmento de la ciudad, y la ocupación 
extensiva de sus periferias densas y  distantes, imponen un patrón de circulación que depende 

4  La investigación Perfi l Municipal (MUNIC-IBGE, 2000) revela la presencia de asentamientos irregulares en 
casi 100% de las ciudades con más de 500.000 habitantes, y en 84% de las ciudades entre 100.000 y 500.000. 
Aún en los municipios con menos de 20.000 habitantes, los asentamientos informales aparecen en el 30% de los 
casos. De acuerdo a las estimaciones de IPEA, basadas en una metodología de UN-Habitat y en datos del Censo 
Demográfi co, 40,5% del total de los hogares urbanos brasileños, o lo que es lo mismo 16 millones de familias, se 
encuentran en esta condición –de las cuales 12 millones son de bajos ingresos.
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del transporte sobre ruedas y, por tanto, de un alto consumo energético potencialmente 
contaminante. Por otro lado, la ocupación de las áreas frágiles o estratégicas desde el punto 
de vista ambiental (como son los mantos de agua, los sistemas dunares o los manglares) son 
la consecuencia de un patrón de crecimiento en base a la apertura de los nuevos bordes, y de 
expulsión permanente de la población más pobre de las áreas ocupadas por el mercado. 

Este patrón,  expande los límites de la ciudad de manera fragmentada y a partir de inicia-
tivas de propietarios de tierra, de fraccionadores, o arrasando y quitando tejido construido 
con el objetivo de acoger sus nuevos productos inmobiliarios dirigidos a parcelas solventes de 
habitantes urbanos. Finalmente, la ingeniería urbana mecánica que procuró  transformar a 
las ciudades en una máquina de producción y circulación, trató a la geografía natural de la 
ciudad -tales como ríos, valles inundables, laderas- como un obstáculo a superar, aplanando, 
ganando tierras, re-encauzando las aguas, etc., y generando diseños que procuraban minimizar 
las pérdidas del mercado de suelo.

Evidentemente este modelo, que se inscribe en el orden administrativo que regula la ciudad, 
no fue producto de un pacto, ni fue construido en la esfera pública con quienes habitan el 
territorio. Su lógica está marcada por dos elementos constitutivos de nuestra cultura política: 
la distinción y ambigüedad entre lo público y lo privado, entre lo real y lo legal.

Política urbana: entre lo público y lo privado, entre lo real y lo legal

Ambigüedad –no ilegalidad- es una característica de la relación del territorio popular con la 
ciudad de los ciudadanos: “no se trata de una frontera fuera del Estado, de sus leyes y regula-
ciones públicas. Legal e ilegal, formal e informal, lícito e ilícito, es allí donde está imbricada 
la cuestión” (T.L. Telles, 2007, p. 515). 

Dentro del modelo de la política urbana vigente en el país impera la “ambigüedad constitutiva”,  
ampliamente  identifi cada por los historiadores y cientistas políticos como característica de 
la política brasileña; ambigüedad que “produce fórmulas combinatorias entre lo real, lo legal, lo 
público y lo privado, reinventando sus fronteras así como trabajando hacia el mantenimiento de 
la misma” (T.L. Gomes, 1998, p. 502).

En el caso de la política urbana legal, esto representaría un poder centralizado y concentrado 
en un Estado moderno, asentado sobre bases impersonales y racionales, que se ejerce a través 
de una burocracia técnica. Su presencia en el escenario y en el imaginario político de la ges-
tión urbana se da a través de un extenso corpus normativo, destallado y fragmentado desde 
el punto de vista institucional. En lo que concierne al campo de la gestión del territorio, éste 
se estructura en sectores (tales como habitacional, saneamiento, transporte, medio ambien-
te, urbanismo, patrimonio histórico, patrimonio público, etc.) con sus respectivos marcos 
regulatorios y burocracias que se emplazan en agencias públicas, autarquías y órganos de 
administración directa vinculados a las esferas municipales, estaduales y federales. El modelo 
de intervención federal en la política urbana apostó a la opción “sectorialista” desde inicios de 
los años ‘70, años de gestión centralizada y autoritaria  de los  gobiernos militares. En aquel 
momento, según uno de los planifi cadores involucrados en la tarea, era evidente el choque de 
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dos concepciones: “una, buscando lidiar con el espacio brasileño con una manifestación completa 
en el territorio, y la otra, con una visión segmentada de lo urbano, entendida como sumatoria de 
vivienda, transporte, saneamiento básico, gestión administrativa y fi nanzas; visión que propiciaba 
de inmediato una acción sobre la política urbana de los distintos grupos de intereses en cada uno 
de estos sectores. Esta visión sectorialista, fue la vencedora y por ende la visión global, por lo tanto 
geográfi ca, fue derrotada” (T.L. Souza 1999). 

Esta fragmentación institucional, a la que se le atribuye constantemente la responsabilidad 
por la baja y inefi ciente capacidad gerencial, la excesiva burocratización y el desorden de las 
ciudades, forma parte en realidad de una estrategia de “maximización de los intereses particulares 
de los burócratas, parlamentarios y empresarios (proveedores) (...) opción predominante para la 
articulación entre segmentos burocráticos y segmentos privados prestadores de servicios o proveedores 
de bienes (...) En este proceso de redes de infl uencia, es necesario aumentar aún más la intervención 
de las fuerzas políticas de apoyo a la coalición gobernante, que controlan la nominación de personas 
para ocupar los cargos considerados clave para el funcionamiento operativo de los programas” (T.L. 
Silva, 2003, pp. 36-38).

De esta manera, una de las formas que combinan lo público y lo privado se reproduce en el 
interior del mundo legal, donde el Estado se hace presente. Esta observación es importante 
ya que es común igualmente, atribuir el “desorden” de las ciudades a la “ausencia del Estado”, 
sobre todo en los territorios populares. A nuestro entender, esta afi rmación es falsa en la me-
dida que si bien faltan bienes, servicios y espacios públicos en los territorios populares, éstos 
solo se construyen a partir de la presencia del Estado: “debemos destacar que estos barrios rele-
gados son el producto de las políticas estatales en materia de vivienda, urbanismo y planifi cación. 
En el fondo, entonces, su surgimiento y consolidación son en esencia una cuestión política” (T.L. 
Wacquant, 2007, p. 179).

Tanto para los sectores empresariales como para los “autoconstructores” del hábitat popular, 
la acción del Estado invirtiendo en urbanización o regulando el territorio es decisiva. Para el 
mercado formal de producción de ciudad, la relación con el aparato estatal se da a través de 
la producción y provisión de bienes cuya demanda proviene del propio Estado –tal es el caso 
de las empresas de obra pública y de concesionarios de servicios urbanos, como la recolección 
de basura, el transporte, entre otras (Marques, 2003)–. Asimismo, se da a través del estable-
cimiento del marco regulatorio de las transacciones económico-jurídicas que ocurren en el 
mercado, de las leyes y normas establecidas en los distintos niveles de gobierno que afectan la 
competitividad y la rentabilidad de los productos del mercado, como la política tributaria sobre 
los inmuebles, las normas de uso y ocupación del suelo, las políticas de crédito inmobiliario, 
para citar algunas (Souza, 1999). “La actividad inmobiliaria, así como cualquier otra actividad 
capitalista, incorpora un fuerte componente de riesgo. Eso signifi ca que los emprendedores produ-
cen la ciudad adelantándose, y en lo posible dentro del vector general (seguro) de desplazamiento 
de las clases dominantes. El factor de riesgo se encuentra en el hecho que, evidentemente, nunca 
se puede saber si la demanda acompañará exactamente la oferta producida (...) Una coalición 
público-privada bien montada que canalice los recursos públicos para la modernización previa de 
determinados ‘frentes inmobiliarios’,  puede disminuir sustancialmente, o incluso eliminar, estos 
riesgos” (T.L. Ferreira, 2007, p. 221).
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De esta forma, los sectores empresariales de la ciudad formal establecen conexiones privilegiadas 
con los sectores burocráticos de las agencias públicas, que tienen el control de los procesos de 
toma de decisiones sobre la inversión en infraestructura y urbanización, así como sobre las 
reglas del control urbanístico, garantizando  reservas de suelo para expandir la producción de 
sus productos y rentabilidad más segura para sus inversiones. 

Para los autoconstructores del hábitat popular, la acción del Estado es igualmente crucial. Esta 
relación, inmersa también en un terreno signado por la ambigüedad, se da a través del grado 
de tolerancia a las ocupaciones y demás actos de infracción de lo legal, establecidos en el marco 
jurídico por parte del aparato estatal.  Se da también a través del grado de acceso a los bienes 
públicos -como infraestructura y servicios urbanos- provistos por el Estado. A pesar de que 
tanto para los sectores empresariales como para los autoconstructores del hábitat popular, la 
acción del Estado sobre lo urbano es esencial para la existencia y supervivencia de los mismos, 
estas relaciones se caracterizan por presentar asimetrías y gramáticas distintas. 

La estrategia de privatización del control de la ciudad por parte del capital se vale de una “episte-
mología imperial” para construir su discurso, que descalifi ca y humilla, en nombre de la ciencia 
y la técnica, el conocimiento y el saber hacer de los demás grupos sociales (Boaventura, 2003, p. 
14). Podemos tomar como ejemplo entre infi nitos casos, el lenguaje de la planifi cación urbana, 
y más específi camente el lenguaje sobre el control y el uso del suelo en la ciudad. No es por 
casualidad que se trata de un código de alta complejidad y muy opaco, estructurado en base a 
la lógica económico-fi nanciera de rentabilidad y de valorización de la inversión inmobiliaria. Su 
opacidad, por sí misma ya sería sufi ciente para privatizar el espacio de interlocución para aquellos 
que participan directamente en las redes de incidencia del aparato político-burocrático. 

Las tipologías previstas por la normativa urbana y edilicia corresponden íntegramente a los 
productos disponibles en el mercado formal y privado (multifamiliar vertical, barrio cerrado, 
unifamiliar horizontal, etc.) y se destinan para ellos las mejores localizaciones urbanas y los 
mayores potenciales de aprovechamiento en planes directores y leyes de uso y ocupación del 
suelo. De esta manera se bloquea el acceso al suelo con infraestructura al mercado popular, 
generando allí un proceso de valorización que es capturado por los agentes privados.

Los mercados formales para medianos y altos ingresos, que se nutren de la escasez de urba-
nidad en la mayor parte de la ciudad, incorporan en su precio todo el valor generado por la 
inversión pública, manteniendo de esta manera sus altos precios y la exclusividad de sus pro-
ductos. Por otro lado, estos incrementos de valorización inmobiliaria son poco tributados, ya 
que los impuestos prediales y territoriales que se imputan son, en la mayoría de las ciudades, 
bastante bajos5 (Smolka, 2003). Esto es  uno de los factores que mantienen la baja inversión 
en urbanización, si comparamos con la cantidad de riqueza producida principalmente en las 
grandes ciudades del país, dado que esta fuente de fi nanciamiento extensamente utilizada en 
las ciudades del mundo capitalista avanzado se utiliza muy poco en Brasil, protegiendo la 
privatización de las ganancias inmobiliarias. 

5  Según Smolka (2003), en América Latina el impuesto sobre la propiedad inmobiliaria representa menos del 
0,5% del PBI, mientras que en países como Canadá y EEUU corresponden en promedio a 3 y 4% del PBI.
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En el territorio popular, la presencia del Estado se da sobre todo a través de la mediación polí-
tica en la distribución de bienes y servicios públicos (Graham, 1990). Si consideramos que la 
mayor parte de las inversiones en urbanización ocurren a posteriori, o sea, cuando los barrios ya 
están ocupados, y consideramos que esta demanda tiene grandes difi cultades en ser atendida, 
la disputa por el acceso a la inversión es muy fuerte y tiene un gran impacto político-electoral 
local. La condición de informalidad y/o ilegalidad de los asentamientos genera bloqueos al 
interior de los órganos burocráticos para reconocerlos como posibles de regularizar, lo que 
genera que esta demanda ocurra de forma selectiva y, generalmente, políticamente intermedia-
da. La combinación de un proceso de urbanización de la pobreza e inserción precaria de estos 
habitantes de la ciudad, hace que los bienes y servicios que mejoran su condición de urbanidad 
se conviertan en una de las demandas populares más importantes. En torno a movilizaciones 
locales surgieron reivindicaciones organizadas con respecto a la vivienda, transporte, salud, 
saneamiento, educación, etc. Estas movilizaciones, activas desde los años ‘70 en el escenario de 
la política urbana, constituyeron los llamados movimientos sociales urbanos que, además de 
presionar para obtener bienes y servicios públicos para los asentamientos populares, trajeron 
nuevas formas de organización colectiva más allá de aquellas presentes en las formas clásicas 
de organización política, como los partidos, los sindicatos, las burocracias y los gobiernos 
(Paoli, 1995; Sader, 1988). Es así que en el seno de la transición democrática, una de las bases 
sociales más importantes del Movimiento por la Reforma Urbana se forjó en base a la presión 
y reivindicación por la obtención de una vivienda y urbanización como “la conquista de un 
lugar para que el ciudadano común pueda ejercer sus derechos, y una conquista de una fi guración 
simbólica positiva y activa de los actores populares como interlocutores y participantes del espacio 
público” (T.L. Paoli, 1995, p. 50).

A lo largo de los ‘80, con el retorno de las llamadas libertades democráticas –partidos, orga-
nizaciones sociales y de empresa libres, elecciones directas y voto universal para los cargos 
legislativos y ejecutivos en los tres niveles de gobierno–  la relación entre el sistema político 
electoral y los movimientos sociales urbanos se tornó más compleja. Por un lado, el surgimiento 
de los partidos (sobre todo el PT - Partido de los Trabajadores) autodefi nidos como partidos 
“de los movimientos sociales” aportaría para las instituciones de la democracia formal  parte 
de las agendas de estos actores. Por otro lado, la lógica de la competencia político-partidaria 
también impregnó  el universo de los movimientos, transformando su propia cultura, que 
había sido forjada en el ámbito de las Comunidades Religiosas de Base y de las pastorales de 
la iglesia católica, entonces (los ‘70) bajo una fuerte hegemonía de la teología de la liberación. 

Esta ecuación se tornó todavía más compleja si consideramos que la transición democrática 
en Brasil se llevó a cabo a través de un pacto restrictivo e intra-élites, que preservó las reglas 
del juego de representación de intereses, reproduciendo la tradición de los mandatos indivi-
duales que se articulaban en networks (redes) y una maquinaria político-electoral fuertemente 
entrelazada con la maquinaria estatal (Avritzer, 2003).

A la izquierda y a la derecha del espectro político partidario, tanto los debutantes que emergieron 
del movimiento sindical y popular, como los viejos caciques de la sociedad política tendrían que 
competir por el voto popular y, por ende, de una manera u otra, relacionarse con los reclamos 
de inserción en la ciudad tanto de la población organizada en movimientos como de aquella 
no organizada. Es así que la inversión en urbanización, la tolerancia, la autorización e incluso 
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la promoción de asentamientos precarios se convirtieron en un potente dispositivo electoral 
con grandes posibilidades de retorno político para sus promotores. Tal como afi rmáramos, el 
territorio popular está permanentemente atravesado por el mundo de la política que espera 
allí recibir el premio de parte de aquellos que fueron selectivamente benefi ciados con recursos 
públicos por su intermedio (Avelino, 1994; Carvalho, 1997). 

Para nuestro análisis, no es relevante el hecho de encuadrar o no esta práctica como clientelista; 
sino que nos resulta más importante señalar cuál fue su peso en la política urbana y en nuestro 
modelo de democracia. Para entender este mecanismo, consideramos necesario analizar los 
orígenes de los recursos públicos destinados al desarrollo urbano en general, y a la urbanización 
de los asentamientos precarios en particular, y la forma en que se dan los procesos de toma de 
decisiones sobre su utilización en las ciudades.

La inversión en urbanización: ¿quién decide?

La Constitución promulgada en 1988 reforzó la autonomía de los gobiernos municipales, 
pasando éstos a asumir un rol de mayor importancia en la prestación de servicios. El texto 
constitucional aprobado fortaleció fi nancieramente a los municipios, hecho que se debió más 
por el aumento en la participación de los mismos en las transferencias constitucionales de otros 
entes federativos que por el aumento de su capacidad tributaria. De hecho, la Constitución 
innovó muy poco en relación a las competencias tributarias municipales. Los municipios 
cuentan con tributos propios que se aplican sobre actividades  mayoritariamente urbanas: el 
Impuesto sobre la Propiedad Predial y Territorial Urbana (IPTU) y el Impuesto sobre Servicios 
de Cualquier Índole (ISS). Sin embargo, la gran mayoría de los municipios del país basan su 
economía en el medio rural (Bremaeker, 2006). Más de 70% de los municipios brasileños 
obtienen  casi  90% de sus ingresos a través de transferencias de otros niveles de gobierno. Ni 
siquiera los dos municipios más poblados del país (San Pablo y Río de Janeiro) superan  40% 
de sus presupuestos con recursos propios (Bremaeker, 2008, p. 25) (Cuadro 2).

Teniendo en cuenta que la mayor parte de los ingresos de transferencia obligatoria y automática6 
cubren solamente el costo de la maquinaria municipal, incluyendo la prestación de servicios 
sociales básicos previstos constitucionalmente, la mayoría de los municipios depende de las 
llamadas transferencias voluntarias y/o del acceso a operaciones de crédito para poder realizar 
obras de inversión en infraestructura urbana. 

En el período analizado en este artículo, “la orientación del Poder Ejecutivo federal fue mante-
ner un sistema centralizado regido por una burocracia frágilmente aislada. El gobierno federal 
mantuvo bajo control las líneas de crédito y el acceso a los recursos” (T.L. Arretche, 2000, p. 
124). Para los municipios el acceso a estos recursos es dependiente de las relaciones entre el 
gobierno local y las instancias estaduales y federales de toma de decisiones. 

6  Son  transferidos mensualmente a los municipios recursos de un Fondo Federal (FPM), distribuidos en 
base a la población y Estado a que pertenecen. Recursos para la salud y educación son también transferidos a las  
municipalidades en base respectivamente a la población y rol en el Sistema Único de Salud (SUS) y el número de 
niños matriculados en la red  de enseñanza publica municipal (FUNDEF).
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Las posibilidades de acceso a fi nanciamiento para los municipios estuvieron empero bastante 
restringidas en función de la política de ajuste de las cuentas públicas y, en particular, a partir 
de la Ley de Responsabilidad Fiscal; el endeudamiento municipal estuvo bastante controlado 
por las burocracias de control fi scal de la Unión, dejando como opción para los municipios 
solamente las transferencias voluntarias (Alston, Melo, Mueller y Pereira, 2005, p. 40)7. 
Estas se dan a través de convenios entre los municipios y los gobiernos estaduales o federal, 
y se originan a través de un proceso de selección realizado por el Poder Ejecutivo (llamado 
Presupuesto Programable) o por el Poder Legislativo (a través de las enmiendas parlamentarias).  
Las enmiendas pueden ser colectivas (regionales o estatales) o individuales. En el caso de las 
enmiendas individuales, normalmente se fi ja en el Parlamento un valor previo que el mismo 
puede asignar a  inversiones en cualquier sector. 

A pesar que todo el proceso de defi nición y asignación de presupuesto esté impregnado de 
transacciones políticas, la literatura (en el sentido común) acostumbra atribuir al Congreso 
la prerrogativa de enmendar el presupuesto y en particular las enmiendas individuales, cum-
pliendo el rol de “engranajes centrales de un proceso que se sostiene sobre el individualismo de los 
políticos, y que da lugar a una distribución clientelista y localista de los recursos públicos” (T.L. 
Limongi y Figueiredo, 2005, p. 737). 

Sin embargo, los autores citados anteriormente, entre otros, demostraron que el Poder Ejecutivo 
mantiene el control rígido de todo el proceso de elaboración y ejecución presupuestal a través 
de normas de procedimientos institucionales que no permiten al Poder Legislativo desfi gurarlo8 

7  La Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), aprobada en 2000, establece exigentes controles sobre el gasto, ex 
ante y ex post. La LRF defi ne detalladamente las reglas presupuestales y fi scales para el endeudamiento del sector 
público así como para operaciones de créditos y rendición de cuentas.
8  Estos mecanismos van desde la característica autorizadora del presupuesto –y no impositivo-, lo que permite 
una gran discrecionalidad en su ejecución, a través del control del fl ujo del gasto –llamado “contigenciamiento”–, 
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(Alston, Melo, Mueller y Pereira, 2005). “Las enmiendas individuales no son privilegiadas por 
el Legislativo (…). Las enmiendas individuales representan una pequeña parte de la intervención 
legislativa en la asignación fi nal de los recursos, y ocurre sin la intervención del Poder Ejecutivo 
(...) Al ejecutar los recursos asignados por parlamentarios mediante enmiendas individuales, el 
Poder Ejecutivo no cede a presiones y no deja de ejecutar su agenda. La asignación de recursos por 
parte de los legisladores, es complementaria y no contraria a aquella hecha por el Ejecutivo” (T.L. 
Limongi y Figueiredo, 2005, p. 776).

La proporción del presupuesto federal destinado a las enmiendas individuales se ha mantenido 
estable, al menos desde 1997, y es alrededor de 2% del total, con pequeñas variaciones positivas 
en 2001 y 2004. Asimismo, el número total de enmiendas se ha mantenido relativamente 
estable -alrededor de 8.000 por ciclo presupuestal- así como la proporción de enmiendas 
individuales en relación con las enmiendas colectivas – alrededor de 90% (SIAFI 2007). La 
continuidad, en mayor o menor medida, del perfi l de las enmiendas individuales y su rol en 
el presupuesto público a lo largo de los mandatos presidenciales que tuvieron claramente 
agendas distintas, demuestra la alta funcionalidad política de este mecanismo a pesar de la 
poca relevancia dentro del foco de las agendas. Este mecanismo de bajo costo puede, en ciertas 
coyunturas específi cas, presentar alta rentabilidad desde el punto de vista de la gobernabilidad 
(Pereira y Mueller, 2002).

A pesar de tratarse de valores pequeños, la enmienda individual sellada puede tener impactos 
positivos en el éxito electoral y la sobrevivencia política de los parlamentarios. Si bien desde 
el punto de vista de los grandes objetivos de la coalición gobernante las enmiendas tienen 
poca importancia, en el ámbito de la competencia política interna del municipio, que es la 
base fundamental para defi nir la reelección de un parlamentario, este mecanismo puede ser 
trascendente. “El llamamiento electoral junto a los electores se hace justamente en nombre de la 
capacidad del candidato para intermediar recursos públicos para la comunidad” (T.L. Avelino, 
1994, p. 238).

Si tomamos en cuenta las reglas actuales de organización partidaria y de competencia electo-
ral, así como los costos cada vez mayores de las campañas electorales, los parlamentarios que 
deseen garantizar su sobrevivencia política necesitan no solo mecanismos de acceso a la distri-
bución de los recursos públicos sino también alternativas de fi nanciamiento de sus campañas. 
El control de los puestos clave en la maquinaria estatal, que se encuentran en condiciones 
de incidir en las reglas de contratación de servicios y obras, así como la garantía de fl ujo de 
recursos para alimentar dicha maquinaria, pueden encontrar respuesta en esta doble función: 
la de provocar posibles retornos electorales positivos de parte de los benefi ciarios directos de 
las obras o servicios, así como la de recibir posibles premios de parte de los contratistas en 
forma de donaciones para la campaña. No es un hecho casual que el área de desarrollo urbano 
-hoy gestionada por el Ministerio de las Ciudades- haya sido, conjuntamente con el área de la 
salud, la que más recibe enmiendas provenientes de los congresistas (Cuadro 3).

hasta la existencia de instrumentos como el crédito suplementario, especial o extraordinario, que permite altera-
ciones durante la ejecución.  
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Si bien para el presupuesto federal el porcentaje que representan las enmiendas (incluso las 
colectivas) no es muy relevante en relación al total, para el Ministerio de las Ciudades éstas 
representan más de 50% del presupuesto aprobado y más de 80% del presupuesto ejecutado 
(SIAFI, 2006). Se trata de recursos para la construcción de viviendas, pavimentación de calles, 
canalización de aguas, reforma y acondicionamiento de espacios públicos. Básicamente, obras 
de urbanización generalmente dirigidas a consolidar asentamientos precarios de las ciudades 
del país. Por su lado, los rubros presupuestales de “apoyo al desarrollo urbano en municipios 
de menor tamaño” y de “apoyo al desarrollo urbano en municipios de gran tamaño” dan marco 
a las enmiendas colectivas. Varias de estas enmiendas colectivas, provenientes de bancadas 
estatales y por lo tanto destinadas de forma genérica a los municipios de un Estado, son una 
verdadera sumatoria de enmiendas individuales disfrazadas destinadas a solucionar pleitos 
de obras de urbanización de parlamentarios que sobrepasan los límites establecidos por las 
enmiendas individuales. Por último, se defi nen como enmiendas (habitualmente colectivas) 
los recursos federales sellados para grandes obras de urbanización tales como obras viales y 
sistemas de transporte colectivo como los metros o subtes.

Sin embargo, buena parte del proceso de toma de decisiones sobre la política urbana se da 
internamente en el juego político-electoral, en particular en lo que concierne a las inversiones 
en obras y ampliación de servicios urbanos. Este hecho nos ayuda a entender alguna de las 
características de la política urbana, y cómo ésta bloquea las tentativas de implementación de 
una agenda de reforma hacia la implementación de un proceso de planifi cación consensuada 
en la esfera pública. El área de desarrollo urbano es especialmente susceptible a estas prácticas 
dado que las asignaciones de los recursos son determinadas geográfi camente y  micro-inver-
siones en las periferias contribuyen a sustentar los mandatos a través de sucesivas elecciones. 
Los pequeños valores presupuestales en cuestión, insufi cientes para garantizar condiciones de 
urbanidad básica, presentan, sin embargo, resultados visibles a corto plazo y por ende posi-
bilidades reales de retribución por parte del electorado. Los actores políticos, en particular 
aquellos relacionados con el juego político partidario, están en general más interesados por las 
consecuencias de sus acciones a corto plazo dados los tiempos de la política electoral. “Agendas 
complejas y grandes reformas institucionales, con efectos necesariamente de largo plazo, movilizan 
apoyos de estos actores sólo si ganasen gran relevancia política, o si éstos no vieran amenazada, a 
corto plazo, la retribución del elector” (T.L. Pierson, 2000). 

Por un lado, se aseguran las bases populares a través del control de la distribución selectiva 
e individual de los benefi cios, y por el otro se garantiza la sustentación política de las coali-
ciones de gobierno junto a las élites y el poder económico a través de la inversión en grandes 
obras (y regulación urbanística) articuladas para la creación de nuevos frentes de expansión 
inmobiliaria.  Este es el modelo de Estado y sistema político que componen lo que hemos 
llamado lógica del desorden, que se puso en movimiento en la fase urbano-industrial de nuestro 
desarrollo urbano y que fue construido en el seno de la llamada “transición democrática”. Su 
comprensión es necesaria para explicar  las restricciones y obstáculos para la implementación 
de una agenda de reforma urbana; sin embargo es necesario también focalizar nuestro análisis 
sobre las transformaciones profundas que ocurrieron en las ciudades en los años ‘90 por el 
impacto de la globalización.
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Fin de siglo: de la pobreza a la violencia

El debate así como la literatura sobre las transformaciones urbanas que ocurrieron bajo la égida 
de esta nueva fase del capitalismo es amplio y traspasa los límites de este artículo el reprodu-
cirlo. Resaltamos aquí su impacto en el campo del ordenamiento urbano. Señala Wacquant 
sintéticamente (2007, p. 168): “De la mano de la modernización económica acelerada, provocada 
por la reestructuración global del capitalismo, la cristalización de una nueva división internacio-
nal del trabajo (fomentada por la velocidad frenética de los fl ujos fi nancieros…) y el desarrollo de 
nuevas industrias de uso intensivo del conocimiento basadas en revolucionarias tecnologías de la 
información y generadoras de una estructura ocupacional dual, se produce la modernización de la 
miseria: el surgimiento de un nuevo régimen de desigualdad y marginalidad urbana”.

En el caso brasileño, los efectos de estas transformaciones se sintieron sobre todo en las me-
trópolis, y especialmente en aquellas que se originaron durante el capitalismo fordista. Es allí 
donde las esperanzas de modernización e integración, a través del empleo formal así como 
de una trayectoria de mejoría y progreso permanente (acceso a la casa propia, a la educación 
y al bienestar) alimentaron las identidades colectivas, fertilizando las luchas por la inclusión 
territorial y la agenda de la reforma urbana.

En los años ‘90, el desempleo -intensifi cado por las políticas de ajuste estructural que im-
pusieran una limitación el gasto público, reduciendo las posibilidades de distribución de 
benefi cios-  transformó la geografía de la pobreza urbana y de la vulnerabilidad social, con 
profundos impactos en la dinámica de cohesión social en el territorio popular y en las relacio-
nes reales y simbólicas que éste establece con el conjunto de la ciudad (Telles, 2007; Santos 
Jr. y Ribeiro, 2003).

Estas transformaciones introdujeron nuevas variables a la estructuración de la ciudad, prin-
cipalmente en las regiones metropolitanas y en los grandes centros industriales. Las grandes 
áreas de producción fordistas se sustituyeron paulatinamente por una economía de fl ujos, 
desterritorializándose y dejando en el camino grandes áreas urbanas vacías, y muchas veces 
contaminadas. El territorio popular se densifi có sobre una base urbanística frágil y tosca, 
fruto de intervenciones fragmentadas, inconexas y discontinuas, defi nidas y ejecutadas bajo 
la lógica y el calendario políticos. El espacio metropolitano de la era industrial también se 
transformó, expandiéndose hacia las zona rurales, esparciendo enclaves como barrios cerrados, 
hipermercados y shopping-centers (Santos Jr., 2007).

La antigua dualidad centro-periferia se deshace, dando lugar a una nueva: lugares seguros versus 
lugares violentos. La ocupación de los asentamientos precarios por el comercio minorista de 
drogas impuso una sociabilidad nueva en estos territorios, violenta, implementada en paralelo 
a los aparatos de seguridad monopolizados por el Estado. Aunque apenas presente en algunos 
de los asentamientos precarios del país, la territorialización de las favelas por parte del tráfi co 
de drogas ha contribuido a construir en el imaginario colectivo urbano la identifi cación de 
todas las favelas y periferias precarias del país como lugares violentos (T.L. Wacquant, 2007, 
p. 178).
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Sin embargo, el impacto de esta confi guración va más allá de los efectos de profundización 
y reconfi guración de la segregación socio-espacial, y limita la permeabilidad entre los terri-
torios populares y el resto de la ciudad. Por otro lado, frente a esta formación de enclaves 
fuera del control territorial estatal se opone el otro extremo del espectro socio-económico: la 
auto-segregación de las élites y de las  clases medias que generan por su parte territorios tam-
bién fuera del alcance del control del Estado (Souza, 2005). Lugares seguros son identifi cados 
como aquellos espacios exclusivos y cerrados, en los cuales la multiplicidad de la ciudad no 
logra penetrar. Se caracterizan por estar cercados, enrejados y con altos muros, protegidos por 
dispositivos electrónicos y por un ejército de seguridad privada. Sus espacios colectivos están 
vigilados por cámaras y circuitos cerrados de TV. 

Entre estos dos polos, la ciudad de las calles que se estructura a partir de espacios y equipamien-
tos públicos agoniza, expuesta y desprotegida por no contar ni con comandos o milicias, ni 
con los aparatos sofi sticados de los ejércitos de la seguridad privada. Por su parte, el mercado 
tiene la capacidad inmediata de traducir este imaginario en valores del suelo y de productos 
inmobiliarios, y consolida fuera de la ciudad, a través de estrategias de marketing, el deseo de 
un paraíso comunitario, homogéneo e inmune a los confl ictos y tensiones. La fragmentación 
socio-política territorial resultante de esta reconfi guración representa no sólo una nueva forma 
de estructuración urbana, sino también un desafío para la noción de ciudad en sí misma, en 
la medida que “la violencia, la segregación, y la auto segregación extremadas producen la erosión 
bastante real de las condiciones del ejercicio de la ciudadanía y la búsqueda de autonomía, requisitos 
para un desarrollo socio-espacial” (T.L. Souza, 2005, p. 205).

A pesar de la importancia de la lógica de violencia -sobre todo en el contexto de las grandes 
ciudades-  ésta no constituye en absoluto el único elemento limitador de las posibilidades 
de establecimiento de una civilidad  y urbanidad inclusivas, basadas en el reconocimiento de 
los derechos de la ciudadanía9.  La versión neo-liberal de la agenda de la Reforma del Estado 
trajo consigo la revalorización del comunitarismo y la acción directa de la sociedad civil pres-
cindiendo del Estado al interior de las políticas urbanas y los procesos sociales. Tal como se ha 
mencionado anteriormente, también introdujo nuevos contenidos al discurso participacionista 
de los años ‘80.

 Es así, de acuerdo con Vera Telles (2007, p. 501), que el universo popular de las periferias 
pobres de la ciudad es “también rediseñado por un intrincado y multifacético juego de actores 
(…) los programas sociales se multiplican en las periferias, y en torno de ellas van proliferando 
asociaciones llamadas comunitarias que tratan de convertir la lógica de gestión del llamado em-
prendimiento social al acreditarse como socias de los poderes públicos locales y disputar recursos de 
fundaciones privadas (también llamada fi lantropía empresarial) y de agencias multilaterales. Todo 
esto interactuando con una multitud de prácticas asociativas, como los movimientos de vivienda y 
sus articulaciones políticas, partidos y sus contactos locales, las iglesias evangélicas (también en pro-
liferación) y sus comunidades de fi eles, y evidentemente la casi omnipresencia de las organizaciones 

9  Utilizamos aquí el concepto de civilidad (o civismo) en el sentido empleado por Richard Sennett (1989), 
como la posibilidad de compartir un territorio heterogéneo y diverso a partir del reconocimiento y respeto de los 
derechos ajenos y la consideración mutua.
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no gubernamentales vinculadas a redes de naturaleza diversa y de variado tamaño. Es allí donde se 
confi gura un mundo social atravesado por toda suerte de ambivalencias, de formas (viejas y nuevas) 
de clientelismo y reinvenciones políticas, convergencias y disputas, prácticas solidarias y aciertos (o 
desaciertos) con mafi as locales y tráfi co de drogas”.

Una especie de confl uencia perversa aproximó –a nivel discursivo- proyectos políticos que 
apuntaban en direcciones opuestas. Tanto el proyecto democrático participativo, que tuvo 
origen en el enfrentamiento con el autoritarismo y continuó en la dirección de la construcción 
de una institucionalidad que correspondiese a una nueva gramática social y cultural, como el 
proyecto de reducción del Estado y despolitización de la sociedad civil transformándola en 
Tercer Sector (junto al Estado y al Mercado), pasaron a utilizar categorías comunes tales como 
participación y ciudadanía (T.L. Paoli, 2002, p. 404).

La homogeneidad del vocabulario oculta  las diferencias y reduce los antagonismos, abriendo 
así los canales por donde avanzan las concepciones neo-liberales (Dagnino, Olviera y Panfi chi, 
2006, p. 17). De esta manera, funcionan con maniobras ejecutadas por el liberalismo para 
afi rmarse como el único protagonista legítimo del campo anti-autoritario: “la mejor manera 
de conseguir esto consiste en abrir una enorme boca de cocodrilo para engullir e incorporar las 
virtudes típicas de los demás miembros de su propia familia, quitándoles sus títulos de identidad” 
(T.L. Martins, 2003, p. 629).

La redefi nición de la noción de participación y ciudadanía acentúa la fragmentación socio-
política territorial, contribuyendo a diluir aquello que constituye la promesa de un proyecto 
democrático integral: el acceso pleno y universal a los derechos civiles, políticos, económicos 
y sociales.

Notas Finales

A partir de la convocatoria del Ministerio de las Ciudades, más de 4.000 municipios brasi-
leños promovieron procesos locales de discusión pública sobre el desarrollo urbano, tanto a 
través de Conferencias Municipales, como a través de la elaboración de los Planes Directores 
Participativos, y de la participación en Consejos constituidos a partir de estos procesos. 
Aquellos que participaron  en estos espacios vivieron una diversidad muy rica de experiencias, 
ya que estos espacios se diseminaron por todo el país, articulando actores e incidiendo sobre 
las confi guraciones político-territoriales más diversas.

En muchas ciudades, se realizaron por primera vez debates públicos sobre temas de política 
urbana; en otras se trató simplemente de un procedimiento formal, a través de la convocatoria 
a una audiencia pública y su registro en acta, de manera que el poder político local pudiera 
seguir participando en el juego de la disputa federativa por recursos para urbanización, sin ser 
acusado –o eventualmente castigado– por infringir la ley.

Descentralizar la gestión del uso del suelo sin establecer una organización del Estado que permita 
la coordinación de políticas entre los diferentes sectores y niveles de gobierno, es condenar la 
práctica de la planifi cación urbana local a un ejercicio retórico. Igualmente sucede si falta una 
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capacidad local instalada que viabilice la implementación de una estrategia urbana de largo 
plazo. Este ejercicio retórico, así como otros corpus normativos, se manejan con ambigüedad 
constitutiva: se trata de una ley que puede o no ser implementada, y depende de la voluntad 
y capacidad del poder político local introducirla en el amplio campo de las intermediaciones 
del sistema político.

Aunque el Estatuto de la Ciudad establezca la obligatoriedad de vincular los ciclos presu-
puestales municipales posteriores a  la aprobación de Planos Directores a sus defi niciones y 
propuestas, en lo que concierne al desarrollo urbano, los ámbitos de decisiones locales tienen 
poca autonomía real sobre estas inversiones –sean ellas de origen participativo o no–. Esto se 
debe a que el área de desarrollo urbano en el Estado brasileño continua estando estructurada 
en base a burocracias altamente sectorizadas y centralizadas, que funcionan a través de pro-
cesos de toma de decisiones bastante impregnados por los intereses de actores económicos y 
políticos que dependen de él para sobrevivir.

Sin embargo, a partir de lo anteriormente expresado no queremos afi rmar que una propuesta 
de reforma tributaria y de desarrollo del modelo federativo, capaz de sustentar gobiernos 
locales con capacidad administrativa, técnica y económica para gestionar su territorio, sea 
condición necesaria y sufi ciente para potenciar procesos de planifi cación que se pacten en 
la esfera pública. Las gramáticas políticas que conforman las relaciones Estado-Sociedad en 
Brasil atraviesan los ámbitos federativos a través de un intrincado conjunto de relaciones que 
involucran grupos municipales, estatales y federales, y se basan en una jerarquía de vínculos 
y favores que incluyen cargos en el gobierno, así como acceso a recursos y prestaciones de 
bienes y servicios. Los partidos políticos desempeñan un papel crucial en la conexión de estas 
gramáticas con las normas universalistas de la democracia representativa brasileña,  de manera 
tal que los corredores en el mercado de votos (que a su vez asegura posiciones en el mercado 
de proveedores del Estado) son muchas veces cuadros dentro de la maquinaria partidaria o 
funcionarios de los gabinetes legislativos.

Cuatro gramáticas han sido ampliamente identifi cadas como características de la cultura polí-
tica brasileña: el clientelismo, el corporativismo, el aislamiento burocrático y el universalismo 
de procedimientos (Nunes, 1997). A estas características es necesario agregar otras dos que 
parecen también atravesar las relaciones políticas en Brasil: la ambigüedad y la brutalidad, 
versión salvaje del autoritarismo. Lejos de estar caracterizando prácticas que se dan solamente 
en el aparato estatal, al relacionarse con la sociedad en general, estas gramáticas impregnan y 
estructuran las relaciones de poder también al interior de la sociedad civil. Si se examinan las 
relaciones políticas que se dieron al interior de la construcción e implementación del Consejo 
Nacional de las Ciudades, así como las relaciones del mismo con el Ministerio y con el gobierno 
en general, es posible identifi car claramente que más allá de la innovación político-cultural, 
allí también estuvieron presentes el clientelismo, el corporativismo, la ambigüedad y la trucu-
lencia de manera vigorosa. Refutamos así la visión simplista y romántica de la sociedad civil 
considerada como polo de virtudes democratizadoras y al Estado como “encarnación del mal” 
(Dagnino, Olviera y Panfi chi, 2006, p. 16).
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En los Consejos, así como en el interior del Estado y en el amplio campo que constituyen 
las relaciones de poder en  la sociedad brasileña,  los proyectos políticos, de democracia y de 
país son múltiples y se encuentran en permanente disputa. Al mismo tiempo que podemos 
identifi car en la experiencia de la elaboración de los Planos Directores y de la actuación del 
Consejo Nacional de las Ciudades, la fuerza conservadora de una cultura política fuertemente 
arraigada en la relación Estado-actores sociales, también debemos señalar los elementos de 
innovación y ruptura que estos procesos trajeron consigo.

Desde luego, el contenido de los debates que se abrieron en las ciudades, a pesar de estar 
pautados por el Ministerio y previamente negociados por el Consejo Nacional, incorporaron 
cuestiones y proyectos locales, produciendo nuevas articulaciones políticas e introduciendo 
nuevas cuestiones en la agenda de la política urbana de cada ciudad10. 

La idea de la construcción pública y colectiva de un proyecto de ciudad, cuyos pilares se basen 
en la función social presentada por el Estatuto de las Ciudades y promovida en la Campaña 
de los Planos Directores tropezó, como ya analizamos, con el blindaje y hermetismo de la se-
mántica operada por el lenguaje de la planifi cación urbana, sobre todo en las grandes ciudades, 
con la fragmentación socio-política del territorio urbano. Sin embargo, no fueron pocas las 
ciudades donde movimientos y organizaciones de la sociedad civil intervinieron con propuestas 
y lograron, a favor o en contra de los representantes del poder ejecutivo o legislativo, incluir 
instrumentos de democratización de la gestión del territorio. Muchas veces esto se llevó a cabo 
por medio de la movilización del Poder Judicial y sobre todo a través de la movilización del 
Ministerio Público. Aun para aquellos que lograron construir planos mínimamente consen-
suados, todavía les resta el gran desafío de la implementación de los mismos. Más que una 
supuesta voluntad política para implementar los planes directores, los gobiernos locales carecen 
claramente de incentivos para hacerlo, ya que como se ha analizado, los procesos de toma de 
decisiones sobre las inversiones y el destino de la ciudad está estructurado en torno a otras 
lógicas dentro del actual modelo federativo y  sistema político brasileños.

Por lo tanto, el avance de la Reforma Urbana en Brasil carece, más allá del fortalecimiento 
de los espacios de ejercicio de la democracia directa y de control social –ejes estructuradores 
tradicionales de su agenda-, de la formulación de un proyecto  de reforma política y de desa-
rrollo del actual modelo federativo de gobierno y gestión urbana, elementos fundamentales 
para la consolidación de la democracia plena en el país.  
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